
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

OCTOGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN PERMAN ENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

Este Comité de Transparencia del Institu to Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y
resolver lo relacionado con los procedimientos de acceso a la Infor mación, de conformidad con los
articulas 6' y 8' de la Constitución Politi ca de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fr acción 1, 64,
65 fracciones I, ll, VIll y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Inform ación Pública (LFTAIP) aplicable al 20 de marzo de 2025; as í como del ejercicio de los Derechos
de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad
con lo estab lecido en los articulas 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligado s (LGPDPPSO) aplicable al 20 de marzo de 2025 y en consideración a las norm as
vigentes a part ir del día 21 de marzo de 2025, de acuerdo a lo dispuesto por los articu las 3, fracción VI, 20
fracción I,39 y 40 fracciones Il, IIIy IV de la Ley General de Transparen cia y Accesoa la Inform ación Públi ca
(LGTAIP vigente); 3 fracción VI, 77 Y 78 fracciones n y III de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligado s (LGPDPPSO vigente) así como los PRIMERO, SEGUNDO
fracciones Il, III y IV, NOVENO Y DÉCIMO Transitor ios que establecen la ent rada en vigor de las leyes
vigentes, la normativldad abrogada, asi como la sustanciación de los asunto s previos a la entrada en vigor
de las leyes y que son en materia de acceso a la Información pública y ejercicio de los derechos ARCO,
respectivamente.

Por acuerdos adoptados, en términ os de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del enton ces
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del año
2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los procedimientos
de su competencia, derivado s de la atención de solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplim iento s a las resoluciones emitid as por el
Insti tu to Nacional de Transparencia, Acceso a la Informa ción y Protección de Datos Personales; los días
dieciséis y diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, se envió a los miembros del Com ité de
Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y ejercicio de los derechos ARCO,
propuestas para la clasificación que a conti nuación se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA

Negat iva de acceso a la inform ación por ser confidencial en los archivos de las unidades administrativas,
a las solicitudes de info rmación pública con números de folio:

> 340018001299025
> 340018001032425
> 340018001 110825
> 340018001265325

> 340018001394425
> 340018001395525
> 340018001100525

> 340018001282625
> 340018001347325
> 340018001384825

Declaratoria de inexistencia parcial en los arch ivos de las unidades administrativas, a la solicitu d de
info rmac ión pública con núme ro de follo:
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~ 341030400000525

Peticio nes de ampliación del plazo de respuesta de las soiicitudes de info rmación púbiica, que a
cont inuación se enlistan:

~ 340018001146325
~ 340018001091525
~ 340018001 147025

~ 340018001084225
~ 340018001090625

~ 340018001094825
~ 340018001099225

Disponibil idad de la información contenida en las versiones públicas presentadas,omitié ndose datos por
tratarse de inform ación confidencial y/o reservada:

~ 340018000768125 ~ 340018001033325

ACUERDO CTSP-1371/10/2025.- Se aprueba en lo genera l. la declaratoria de confidencialidad de la
Info rmación, respecto de las solicitudes de acceso a Información pública presentadas en esta sesión de
Comité, de conformidad con los articulas 40, fracción Il, 103 Y11 5 de la LGTAIPvigente.

ACUERDO CT5p·1372/10/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la Inexistencia parcial
de la información, materia de la solicitud de acceso a información púbiica presentada en esta sesión de
Comité, con base en lo dispuesto por los articulas 40 fracción Il, 140 y 141 de la LGTAIP vigente.

ACUERDO CTSP-1373/10/2025.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las solicitudes de
acceso a Info rmación pública sometid as en la presente sesión, con fund amento en lo dispuesto por los
artículos 40 fracción l l y 134 de la LGTAIP vigente.

ACUERDO CT5P-1374/10/2025.- Se aprueban las versiones públicas de la informaci ón, respecto de las
solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los articulas 40 fracción n, 115 y
120 de la LGTAIP vigente.

ACUERDO CT5p·1375/10/2025.· De conformidad con lo establecido en los articulas 106 fracción lll, 111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracción Il, 108 Y109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materi a de clasificación y desclaslficación de la
info rmación, asr como para la elaboración de versiones púbiicas y a efecto de cumpiir con la carga de la
información de las obligaciones de tr ansparencia que impone el ar tkulo 70, fracción XXVlIl, se aprueban
las versiones púbiicas de 03 Instrumentos contractuales, correspondientes al correspondientes al
primer t r imestre 2025, denominados 050GYR974N02506-002-00. 050GYR974N02517-003-00 y
050GYR974N02520·001 ·00, forma lizados y remitidos por el Departamento de Conservación y Servicios
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Generales de la j efatura de Servicios Administra tivos Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada (OOAD) Sur en el Distrito Federal a t ravés del oficio 38.90.01.140.100/0SC346/2025.

En dichos documento s se eliminan 'datos consistentes en registro patro nal; por ser Información
consid erada como confide ncial, en términos de lo establecido en las fr acciones 1y III del artículo 113 de
la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondie nte del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos .

ACUERDO CTSP·1376/10/2025.- De conformidad con lo establecido en los art iculas 39, 40 fracción Il, 120,
121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ya efecto de cumplir con
la carga de la inform ación de las obligaciones de t ransparencia que Impone el articulo 65, fracción XXVI
de la misma l ey, se aprueban las versiones públicas de 03 Instrumentos contractuales,
correspondientes al correspondientes ai segundo trimestre 2025, denominados C5M0069, C5M0070 y
C5M0071, formalizados y remit idos por el Departamento de Conservación y 5ervlcios Generales de la
je fatura de Servicios Administrativos Órgano de Operación Adm inistrativa Desconcentrada (OOAD)
Sur en el Distrito Federal, a través del oficio 38.90.01.140.100/0SC347/2025.

En dichos docum entos se elimi nan datos consistentes en número de registro patronal, INFONAVIT,
nombre, y cedula; lo anterior en términos de lo establecido en los art ículos, 103 fracción lll, 11S párrafo I
y IV Y139, fracción I de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Informació n Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y apr obados
en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las caracteristicas de datos abiertos.

ACUERDO CrSp-1377/10/2025.· De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40 fr acción n, 120,
121 Y122 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con
la carga de la Información de las obligaciones de tran sparencia que impone el articulo 6S, fracción XXVI
de la misma Ley, se aprueban las versiones públi cas de 29 Inst rumentos contractuales,
correspondientes al correspondientes al tercer trimestre 2025, denominados 050GYR974N02569-001·
00, 050GYR974N02571.001-00, 050GYR974N02575-001-00, 050GYR974N02576-001-00,
050GYR974N02578-001-00, C5M0085, C5M0086, C5M0087, C5M0088, C5M0089, C5M0090, C5M0091,
C5M0092, C5M0093, C5M0094, C5M0095, C5M0096. C5M0097, C5M0098, C5M0099, C5M0100, C5M0101,
C5M0102. C5M0103, C5M0104, C5M0105, C5M0106, 050GYR974N07325-001-00. 050GYR974N07225·001­
00, formali zados y remit idos por el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la jefatura
de Servicios Administra tivos Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Sur en el \
Distrito Federal, a través del oficio 38.90.01,140,100/05C34312025. 1--
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En dichos documentos se eliminan datos consistentes en núm ero de registro patronal , INFONAVlT,
domicilio, nombre, y cedula: lo anterior en térm inos de io establecido en los articu las, 103 fracción Ill, 11S
párr afo I y IV Y139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción corr espondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fuero n remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión. de igual manera verificarán que cuenten con las caracterlsticas de datos abiertos .

ACUERDO CTSP-1378/10/2025.- De confor midad con lo establecido en los artículos 39, 40 fracción Il, 120,
121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públi ca y <1 efecto de cumplir con
1<1 carga de la Informa ción de las obligaciones de transparencia que impone el art iculo 65, fracción XXVI
de la misma Ley, se aprue ban las versiones públicas de 29 instrum entos contractuales,
correspond ientes al cor respondientes al tercer t r im est re 2025, denomi nados 050GYR989N2125-01-00,
OSOGYR989N2025-01 -00, DSG-A-2S-16-1015-0061, DSG-A-2S-16-4001-0060,DSG-A-25-16-4001-0039,
050GYR989N212S-02-00, DSG-A-2S-16-101S-0038, OSOGYR989N6S2S-01-00. OSOGYR989N642S-01-00,
OSOGYR989N632S-01-00, OSOGYR989N6225-01-00, 050GYR989N6125-01-00, 050GYR989N5625-01-00,
OSOGYR989N5525-01-00, 050GYR989N5425-01-00. OSOGYR989NS32S-01-00, OSOGYR989NS22S-01-00.
050GYR989N3925-01-00. OSOGYR989N382S-01-00. OSOGYR989N442S-01-00, OSOGYR989N3525-01-00,
050GYR989N4S2S-06-00, 050GYR989N4625-01-00, 050GYR989N462S-02-00, 050GYR989N462S-03,
050GYR989N4625-04-00. 050GYR989N462S-0S-00, OSOGYR989N462S-07-00, OSOGYR989N4725-01-00,
formalizados y remitidos por la Jefatura de Servicios Administrat ivos Órgano de Operación
Administrat iva Desconcentrad a (OOAD) Méxic o Poniente, a tr avés del oficio
169001001001TJOA/1355/2 025.

Endichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, datos de acta de nacimi entos, folio
de elector, domicilio de persona ñslca, RFC de servidor públi co; cadena original, número de serie,
certi f icado y firm a digitai y correo electrónico de terce ros; lo anterior en términos de lo establecido en los
art iculas, 103 fracción Ill, 11 S párra fo I y PI Y 139, fracción [ de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
púb licas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y apr obados
en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abierto s.

ACUERDO CTSP-1379/ 10/202S.- De conformidad con io establecido en los articulas 39, 40 fracción 11, no,
121 y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públi ca y a efecto de cumplir con
la carga de la información de las obligaci ones de transparencia que Impone el artkulo 65, fr acción XXVI
de la misma Ley, se aprueban las versiones púb licas de 7S inst ru mentos contractuales,
correspond ient es al correspondientes al t ercer t r imest re 2025, denominados ABT-A-25-EG-S1251019-
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0024, ABT·A-25·EG·51251 019·0037, ABT·A·25·EG·51251 019·0038, ABT·A·25 ·EG·51251019-0040,ABT.A·
25.EG·51251019·0041 , ABT·A·25·EG·51251 019·0048, ABT·A-25-EG-51251019·0049, ABT·A·25·EG·
51251019·0050, ABT·A·25·EG·51251019-0054, ABT·P·25·EG·51251019·0042, ABT·P·25-EG-51251019­
0051 , ABT·P ·25-EG·51251 019-0052, ABT·P·25·EG·51251 019-0053, ABT-T-25-EG·51251019-0032, ABT·T·25·
EG·51251019-0045, ABT·T·25·EG·51251019-0046, ABT·T·25·EG·51251019·0047, e5M0052, e5M0060,
e5M0063, e5M0064, e5M0066, e5M0067, eeO·N·25-EG.51351005-052, eeO·N·25·EG·51351005·053,
eeO-N·25·EG·51351005·054, eeO·N-25·EG·51351005·055, e eO·N·25·EG·51351 005·056, eCO·N·25·EG·
51351005·057, CCO·N·25·EG·51351005·058. eeO·N ·25·EG·51351005·059, eeO·N·25·EG·51351005·060,
eM01 ABT·A·25·EG-51251019·0022, eM01 ABT·A·25·EG·51251019-0023 eEORT, eM01 ABT·A·25·EG·
51251019·0024, eM01 ABT·A·25·EG·51251019-0025, eM01 ABT·A·25·EG·51251019·0029, eM01 ABT·A·25·
EG-51251019-0037, eM01 ABT-A·25·EG·51251019·0040, eM01 ABT-T-25-51251019-0007, eM01 ABT·T·25·
EG·51251019-0005, eM01 ABT·T·25·EG·51251019-0006, eM01 ABT·T·25· EG·51251019·0026. eM01 ABT·T·
25-EG·51251019-0027, eM01 ABT·T·25·EG·51251019·0028, eM01 ABT·T·25-EG-51251019-0031 , eM01
eeO·N·25·EG-51351005-009, eM01 0255002, eM01 0255010, eM01 551'.10035, eM01 5EI·A·25·EG­
51331019-0033, eM01 5EI-A·25·EG·51331 019·0030, eM01 5EI-T-25-EG-51331019-0036, 0255016,
0255017, 0255018, 0255019, 0255020, 0255021, 051'.10043, 051'.10050, 051'.10058. 051'.10059, 051'.10070.
551'.10047, 551'.10048. 551'.10051 , 551'.10055, 551'.10056, 551'.10057, 551'.10062, 551'.10065, 5EI·A-25·EG·
51331019,0033, 5EI-T-25·EG-51331018,0039, 5EI-T-25-EG·51331019-0036, formalizados y remitidos por la
Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especia lidades (UMAE) No. 1 "Centro Médico
Nacional del Bajlo", a través del oficio 111901/150200/0pto.Abas/140/2025.

En dichos do cumentos se eliminan datos consistentes en RFC de Servidores Públicos, nombres y firmas
de terceros, domicilio fisca l, teléfono particular, corre o e lect rónico; considerados como confidenciales, lo
ante rior en té rm inos de lo establecido en los art lculos, 103 fracció n I1I, 115 párrafo I y IVY139, fracción I
de la Ley General de Transpare ncia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normat iva deb erá carga r en la fracc ión correspond ient e del 5IPOT las versiones
pú blicas de los documentos que fueron rem itidos para revisión del Comité de Tran sp ar encia y aprobados
en esta sesión, de Igu al man era verificarán qu e cuenten co n las caracte rísticas de datos abi ertos .

ACUERDO eT5p·1380/10/2025.· De con formidad co n lo esta blecido en los a rtícu los 39, 40 fracclón!l, 120,
121 Y122 de la Ley Gen era l de Transparencia y Acceso a la Información Pública ya efect o de cumplir con
la carga de la Información de las ob ligacione s de transpa rencia qu e impon e el artículo 65, fracción XXVI
de la m isma Ley. se aprueban las versiones públi cas de 48 Instrumentos contractuales,
correspondientes al correspondientes a l tercer t r imestre de 2025, denominados 050GYROO2I15525·
001-00. VP, 050GYR002N00425·003-1l2. VP,050GYR002N00525·001 ·01.VP, 050GYR002N00525·002·
02. VP. 050GYR002N00525·003·01 . VP. 050GYR002N01025-001·01_VP, 050GYR002N01125·001·01. VP,
050GYR002N01125·002·01 . VP, 050GYR002N01125·003·01 _VP. 050GYR002N01125-004-01 . VP,
050GYR002N01125·005·01 . VP, 050GYR002N01525·001 ·01 . VP, 050GYR002N02325·001 ·01 . VP,
050GYR002N02425·001 ·01_VP, 050GYR002N02425·002·01 . VP. 050GYR002N03225·001·01 . VP,
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OSOGYR002N03824.001·02_VP, OSOGYR002N0392S·001·01 _VP, OSOGYR002N1392S·001·00_VP,
OSOGYR002N1402S-001-00_VP, OSOGYR002N1492S·001·00_VP, OSOGYR002N1S92S·001·00_VP,
OSOGYR002T0792S·001·01_VP. OSOGYR002T08S2S·001·01_VP, OSOGYR002T0882S-001·01_VP,
OSOGYR002T0882S-002-01_VP, OSOGYR002T0882S·002.02_VP, OSOGYR002T0882S·003·01.VP,
OSOGYR002T0882S-004-01_VP, OSOGYR002T0882S·006·01_VP, OSOGYR002T0882S·007.01 _VP,
OSOGYR002T0882S·008·01_VP. OSOGYR002T0942S·003·00_VP, OSOGYR002T09S2S·001·01_VP,
OSOGYR002T1292S-001·01_VP, OSOGYR002T1372S·001·00_VP, OSOGYR002T1 5025·001.00_VP,
OSOGYR002T1S22S·001·00_VP, CCGN2214210S0111 • CM 06_VP, OSOGYR002T1422S·001·00_VP,
OSOGYR002T1422S-002-00_VP, OSOGYR002T1422S·003·00_VP. OSOGYR002T1422S·004·00_VP,
OSOGYR002T1422S·00S·00_VP, OSOGYR002N0102S-001 -02_VP, OSOGYR002N0192S·001·01_VP,
OSOGYR002N1S42S·001·00_VP, OSOGYR002T0882S-00S-01_VP, formali zados y remit idos por la Órgano de
Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Jalisco. a través del ofici o
1480011S0900/10/6166/0C/202S.

Endichos documentos se eliminan datos consistent es en RFC, CURP, nacionaiidad, registro pat ronal , clave
de elector, registro o número de identifi cación, núm ero de cedula, domicilio, núm ero de serie, cadena
orig inal y certifica do; considerados como confid enciales, en términos de lo establecido en los articulas,
103 fracción lII, 115 párrafo 1 y IV Y 139, fracción I de la ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documento s que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión, de igual manera verifi carán que cuenten con las caracterfstlcas de datos abiert os.

ACUERDO CTSP·1381110/2025.· De conformid ad con lo establecido en los artículos 39, 40 fracción Il , 120,
121 Y122 de la ley General de Transparen cia y Acceso a la In formación Pública y a efecto de cumplir con
la carga de la información de las obligaciones de tra nsparencia que impone el art ículo 76, de la misma
ley, se aprueban las versiones públicas de 03 Inst rumentos contractuales, correspondientes al cuarto
trimestre 2025, denominados H2S092500201083, H25092500201084 y H25092500201085, formalizados
y remitidos por el Fondo de Fomento a la Educación (FOFOE) Dirección de Prestaciones Médicas, a
través del oficio 09 85 61 61 2500/2025/004108.

En este sentido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públi cas de los documentos que fueron remitido s para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las caracteristicas de datos abiertos .

En dichos documentos se eliminan dato s consistentes en nacionalidad, RFC, CURP, banco, núm ero de
cuenta, clabe, domicilio de banco, domicil io particular; considerados como confidenciales, en términos de
lo estab lecido en los artículos, 103 fracción lII, 115 párrafos primero y cuarto y 139, fracción 1de la ley
General de Transparen cia y Acceso a la Información Pública.
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ACUERDO CT5P-1382/10 /2025 ,- De conformidad con lo establecido en los art iculas 39, 40 fracción Il, 120,
121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con
la carga de la inform acl6n de las obligaciones de transparencia que imp one el articulo 65, fra cción XXVI

de la misma Ley, se apru eban las versio nes públicas de 02 Inst rumentos contractuales,
correspondientes al correspondientes al tercer trimestre de 2025, denominados OSOGYR019N0032S·
001-00 y OSOGYR019N0032S·002.00, formalizados y remitidos por la DireccIón de Finanzas. a través del
oficio 0990016C1100/2025/00671 .

En dichos docu mentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, núm ero de serie, cadena
original, cert ificado; considerados como confidenciales, en términos de lo establecido en los art iculas, 103
fr acción llI , 115 párrafo 1y IVy 139, fracción 1de la Ley General de Transparenciay Acceso a la Información
Pública,

En este sent ido, la Norm ativa deberá cargar en la fracción correspondi ente del 5IPOT las versiones
públicas de los documentos que fu eron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión, de igual manera verificarán que cuente n con las caracterlstlcas de datos abierto s,

11. DATOS PERSONALES

Declarato ria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los
archivos, reg istr os o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicit udes con números de
fo llo:

~ 340018001150925
~ 340018001376325
~ 340018001174325
~ 340018001252825

~ 340018001317825
~ 340018001354825
~ 340018001190625

~ 340018001228925
~ 340018001246425
~ 340018001209725

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de inform ación inexistente en los archivos
de las unidades administ rat ivas, a las solicitudes de dato s personales con núm eros de follo:

~ 340018001403225 ~ 34001 8001187725

> 340018001220425 > 340018001293025

> 340018001280125 ~ 340018001338825

> 340018001361125 > 340018001372525

> 340018001088125 ~ 340018001296625

> 340018001100325 > 340018001322825

> 340018001290225 > 340018000984525

> 340018001342525 > 340018001123525

> 340018001074925
~ 340018001083325
> 340018001309225
> 340018001376625
> 340018001327725
> 340018001362825
> 340018001342325
~ 340018001354125
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);> 340018001352325 :- 340018001129725 );> 340018001125025
);> 340018001373825 );> 340018000986425 );> 340018001207625
:- 340018000894025 :- 340018001333925 );> 340018001334425
);> 340018000996425 );> 340018001356225 » 340018001361525
);> 340018001290625 » 340018001372125 » 340018001377125
);> 340018001337925 );> 340018001423325 :- 3400180011 51125
);> 340018001343725 );> 340018000973325 :- 340018001301225

Declarato ria de inexistencia parcial de la inform ación, materia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO con núm eros de folio:

:- 340018000455025 );> 340018001272025 );> 340018001360325
» 340018001354225 :- 340018001366925 :- 340018001296225
);> 340018001370425 );> 340018001100425 » 340018001158325
:- 340018001131125 :- 340018001294225 );> 340018001374025
);> 340018001074025 );> 340018001308925 );> 340018001356325
» 340018001183025 );> 340018001375025 );> 340018001268025

Petición de ampliación del plazo de respuesta de la soiicitud para el ejercicio de los derechos ARCO que
a continuación se enlista:

);> 340018001145125
» 340018001144725
);> 340018001095125
);> 340018001133725

:- 340018001097825
);> 340018001112025
);> 340018001158625
» 340018001159525

:- 340018001159625
);> 340018001103925
» 340018001133125
» 340018001128925

ACUERDO CTSP·1383/1D/2D25.- Se aprueba la fundamentación y mot ivación de la no procedencia para
el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos. registr os o bases de datos de
este Sujeto Obligado. materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, con fundamento
en lo dispuesto en los art ículos 49 y 78 f racción III de la l GPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-1384/1D/2D2S.- 5e aprueba en lo general. la declaratoria de inexistenci a de las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad
con lo establecido en los artículos 47 segundo párr afo y 78 fracción III de la lGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP·1385/1D/2D25.- Se aprueba la fun damentación y motivación de la inexistencia parcial
de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de
confo rmida d con lo estab lecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78, fracción III de la LGPDPPSO
vigente.
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ACUERDO CTSP-1386/10/2025.- Seaprueba la ampliación de plazo de respuesta de los follas sometidos
en la presente sesión, con fundamento en el art iculo 45 segundo párrafo y 78, fracción 1de la LGPDPPSO
vigente .

Por todo lo anterior, con fundamento en la normatividad establecida en el proemio de la presente, lo
resolvieron por unanimidad de votos los Integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano
del Seguro Social, Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Alejandro Reyes Hernández,
Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Inte rno de Control
en el Instituto Mexicano del Seguro Social y Edgar Alejandro Ramirez Rodr íguez, Coordinador de
Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora
de Archivos.

MIEM ~ROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DELIMSS

Acta de la Octogésima segunda SesIón Permanente del Comité de Transparencia. e~o de octubre de 2025.
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